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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SARA DOS.

PRECIO DE SÜSCRICION.
Por un mes...........................................
Por un número suelto...........................
Anuncios para suscritores, «linea». .
Idem para los que no lo son. . . .

l‘5O 
0‘50 
0*10 
0‘25

pías. ।
» Núm. 2103 PUNTOS DE SÜSCRICION.

Ln la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
j Cadena núm. 11.

I

SECCION OFICIAL
Número 186.

ADMNISTHACIÓN ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Dirección General de lientas Gstancu- 
das. — Habiéndose suscitado dudas 
sobre la aplicación de las instruccio
nes que se dictaron por este Centro di
rectivo en circular de 20 Setiembre de 
1877, para la mejor inteligencia del 
Real decreto de 15 de Marzo del mis
mo año, respecto á la posesión por los 
interesados del número de tabacos ha
banos que la ley les permite; el Exce
lentísimo Señor Ministro de Hacien
da, por Real orden fecha 25 de Mayo 
último, se ha servido disponer que se 
recuerde á V. S. la citada circular, cu
yos términos son los siguientes.

Las instrucciones á que alude la 
prevención 4.*1 de la orden de esta Di
rección de 19 de Marzo último para 
hacer uso de la autorización que con
cede á la Administración el art. 3.° del 
Real decreto, fecha 15 del mismo mes,
más bien que precisas y detalladas, 
deben descanzar en el buen sentido y 1

* en las noticias, que posean los Jefes ' 
económicos.

los tabacos que se quisiera, dió, sin 
embargo las circulares de 30 de Agos
to y 22 de Noviembre de 1875, enca
minadas á asegurar la verdad del con
sumo particular, y previno á los Jefes 
económicos de las provincias habilita
das para la importación que al hacer
se los adeudados de tabacos por los 
consignatarios ó agentes, les exigie
ran declaraciones juradas con el nom
bre y vecindad de la persona á cuyo 
consumo fueran destinados, expresan
do estas circunstancias en las precin
tas de adeudo," y que no so dieran 
guias de circulación si no á las perso
nas que resultaran los habían recibido 
para su gasto. Estas medidas tendían 
á evitar las ventas entre particulares, 
de manera que en poder de estos no se 
encontrase sino los tabacos adeudados 
para ellos mismos.

, De este modo la Administración 
tiene una base segura preparada hace 
dos años para sus investigaciones ul
teriores.

Por consiguiente los Jefes econó
micos, que además de estos datos po
seen el pormenor de las introducio- 
nes hechas directamente ó por guías 
de referencia, se hallan en aptitud do 
poner en ejecución el art. 3.° del de
creto de 15 de Marzo, verificando con

carse las precintas, que hoy están en 
uso, no contengan el nombre de per
sona en cuyo poder se halle.

Tales son las instrucciones á que 
debe atenerse V. S. significándole por 
último que por la índole especial del 
asunto de que se trata, los buenos re
sultados que se obtengan en esa pro
vincia con las menores dificultades 
posibles, más bien que á reglas gene
rales se de'berán á la energía y acerta
do criterio que V. S. emplee. .

Lo que creo conveniente anunciar 
en este periódico Oficial para conoci
miento del público.

Palma 2 de Agosto de 1880.—El 
Jefe Económico, Francisco Coronado.

Núm. 187.
j)¡S(Tci(m (¡eneral de lientas Estanca-

el debido acierto y tino registros en 
las casas ó sitios que por informes re

a. . cibidos, por noticias oficiales; ó por la
es cierto que desde l.° del actual posición y antecedentes de las perso- 

‘ ñas ofrezcan sospechas de que las exis
tencias de tabacos fuesen superiores 
al límite autorizado y á las cuales no 
so las diera el destino legal del consu
mo particular. Deberán tener especial 
cuidado que en las actas do aprehen- 

. . . - «ion solo se consigne el exceso habido
filtre «iqueHos (pie por su posision y sobre las cantidades que autoriza la 

lev, expresando minuciosamente el

pueden declararse comiso las existen-
cías de tabacos que se encuentren en 
poder do los particulares, si exceden 

I de las cantidades cuya introducción se 
i permite en cada año. no lo es ménos

que al cumplir este precepto de la ley 
¿ debe hacerse la necesaria distinción

iinteccdcntes ninguna sospecha íún- 
■an de los que la ofrezcan muy fun

dada por que los grandes adeudos do 
tabaco nunca aparecen hechos á nom
bre de las personas aludidas en pri
mer término.

número de las precintas do las cajas 
y de las Administraciones y fechas por 
donde hubieran sido importadas y las
guías de circulación dé las remesas sin !

Antes que se expidiera el citado dc- 
iTeto, la Dirección (pie no podía cor- 
bir entonces la libertad de introducir

das. ( m ular.—Apesar del aumento 
que se viene produciendo en la recau
dación de los valores que corren á car
go de esta- Dirección general, esc au
mento no llega ni con mucho á lo que 
.hay derecho á esperar de una Admi
nistración celosa y entendida que ad
ministra el país en era tan tranquila, 
tan próspera y tan beneficiosa para el 
desarrollo de todos los intereses como 
la presente, puesto que á pesar de ese 
aumento no ha llegado la recaudación 
a cubrir la suma de ingresos presu
puestos en el último ejercicio. Tiene, 
pues, la Administración, tienen los 
funcionarios todos á quienes está con
fiado este servicio y á los que me di
rijo, que redoblar su celo, que esfor-
zarse mas y más, para que, lo que la 
ley preceptúa, se cumpla teniendo to
tal y efectivo ingreso en las arcas del 
resoro la suma consignada en el nue
vo Presupuesto, como valores á cargo 
de esta oficina general. Ajustada á es
ta consignación es la que recibe V. S. 
cada mes relativamente á esa provin
cia y por lo tanto debe V. S. fijar muy 
especialmente su atención en" que no 
es bastante que los estados mensuales 
de recaudación acusen un alza al parí-

anterior, porque siendo mayor la can
tidad presupuesta para el actual ejer
cicio por los tabacos, y mayor aún por 
sello del^stado, la parificacion de va
lores acusaría un déficit en las rentas; 
si no que es preciso que la recauda
ción cubra en su totalidad la consigna
ción si se ha de llenar un deber cuyo 
cumplimiento no puede excusarse ni 
esta .dispuesta á excusar en caso al
guno esta Dirección general.

Pero no basta esto; la recaudación 
debe exceder con mucho la cantidad 
consignada, porque como en circula
res anteriores he manifestado con re
petición, las Rentas estancadas y es
pecialmente la de tabacos y la del 
sello del Estado distan considerable
mente de alcanzar el máximun de 
productos que proporcionadamente ob
tienen en otros países. Los medios 
que para ello hay que emplear son 
muy sencillos y muy al alcance de 
la ilustración y de la práctica de V. S. 
No los he de repetir aquí, porque bas
ta recordar lo que en diversas ocasio
nes y especialmente en las circulares 
de 10, 15 y *20 de Marzo y 15 de Abril 
último, tiene esta Dirección precep
tuado; limitándose, por lo tanto, á in
dicarle de nuevo que debo V. S. fijar 
principalmente su atención en que 
las Administraciones subalternas estén 
constantemente surtidas y súrtanlas 
espendedurías de todas y cada una 
de las distintas clases de efectos des
tinados al consumo; en que á la me
nor baja que aparezca en los valores 
de cualquiera subalterna, proceda V. S. 
con actividad y con inquebrantable ri
gor á averiguar sus causas, dando 
inmediatamente cuenta á esta Direc
ción y 'adoptando V. S. entretanto las

perder do vista que son comiso todos 
los tabacos, cualquiera que sea su nú
mero, que á partir del l.° de Diciem-
ore de 187o en que empezaiw a aph- ficai-los con los de igual mes del aaño

medidas preventivas- que el servicio y 
los intereses públicos aconsejen, en 
que no queden pendientes de ingreso 
en Tesorería valores do ninguna clase 
y en fin, en vigilar sin descanso por 
medio de sus subordinados y en com
probar por si mismo, si fuera preciso, si 
los efectos á la venta especialmente de 
la renta de tabacos, reunen las condi-
ciones debidas, así por su calidad como

M.C.D. 2022



Núm. 188.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Ne g o c ia d o l.°—Sa n id a d .—Estado de defunciones y nacimientos ocurridos en esta provincia, durante 4 semanas, desde el 28 de Junio al 25 de Jul¡0 
último, (pie se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 5.a de la circular de la Dirección general de Sanidad de 28 de Junio de 1879.

Número de habitantes 291.934. Número de hectáreas 492.970.

NÚMERO

de semanas, mes y di as Total

de las mismas.

me- Dias. Mes de ro. 1

Del
27.” 28 Juniná 4 Julio...

28? 5 á 11 Julio.

20? 12 á 18,Julio.

30." 19 á 25 Julio. .

EDAD DE LOS FALLECIDOS.
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Palma 3 Agosto de 1880.—El Gobernador, Ismael de Ojeda.

por su elaboración, dando cuenta á este 
Centro directivo de toda queja y de to
da. falta que observe. Esta Dirección 
tiene el convencimiento íntimo de que 
puedo cubrirse con toda holgura la 
cantidad presupuesta para el actual 
ejercicio como valores de las expresa
das rentas y singularmente la de ta
bacos, cumpliendo y haciendo cumplir 
V. S. las disposiciones que se le tie
nen comunicadas y cuya observancia 
estoy dipuesto ¡i exigir sin la menor 
contemplación.

Encarezco á V. S. pues de nuevo 
con todo empeño:

1 .° Que tenga en cuenta consig
naciones mensuales de valores (pie se 
le hacen y cuide que la, recaudación 
las cubre con exceso.

• 2.” Que tenga presente que las 
Administraciones subalternas esten 
surtidas de todos y cada uno de los 
efectos correspondientes al sello del. 
Estado y á la renta de tabacos, y que á 
su vez cuiden estas lo mismo respec
to de las expendedurías en las pobla
ciones (pie de aquellas se surtan, te
niendo en cuenta, que cualquiera que
ja justificada (pie llegue á noticiado 
V. S. de falta de surtido, producirá la 
suspensión del funcionario que sea el 
causante, dando V. S. cuenta á este 
('entro para la resolución últerior de
finitiva.

3 .° Que en cuanto observe V. S. 
baja de valores en cualquiera Admi
nistración subalterna, de su provincia, 
proceda A7. S. á ordenar su visita, dan
do cuenta del funcionario que la Aeri
fique y proponiendo la suspensión del 
subalterno, si la baja no procede de 
un caso de fuerza mayor, plena y jus
tificadamente demostrado.

4 .° Que cuide A7. S. que los Admi
nistradores formalicen mensual mente

4
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alguna pendiente de ingreso, para que 
no haya descubiertos como ha venido 
sucediendo en la cuenta de valores.

5.° Que ordene AT. S. la más ex
quisita y constante vigilancia respecto 
de los efectos estancados (pie hallen á 
la venta, y especialmente los corres
pondientes á la renta de tabacos, po
niendo A'. S. en mi conocimiento toda 
falta y toda queja justificada que haya 
respecto á la calidad y á la elaboración 
de estos efectos, remitiendo si le fuere 
posible muestra á esta Dirección, así 
como la indicación de su procedencia.

De su celo por el servicio, de (pie 
tantas pruebas tiene dadas, así como 
del de sus subordinados en la parte 
que á cada uno concierne, espero (pie 
las disposiciones de este Centro se 
verán totalmente cumplidas; porque 
de esta manera mé evitaré la sensible 
necesidad de proponer á la superiori
dad ó de adoptar desdo luego medida 
alguna, como tendría (pie hacerlo, sí 
por negligencia, falta de celo ó por
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este distrito municipal, corres]londien- ’ Palma -31 de Julio do 1880.—El 
te al actual año económico, estará de Brigadier Comandante General Sub- 
manitiesto por espacio de cuatro dias i inspector, Nicolás Cheli.
á efectos de reclamación en la Secre- | 
taría de esta Comisión (plaza del Mer- ¡ 
<yido número 11.)

Palma 3 Agosto de 1880.—El Presi
dente, Fermin González Salazar.

Núm. 190.
AYUNTAMIENTO DE FELANITX.

El repartimiento de consumos y ce
reales y del impuesto de la sal del co
rriente año económico, queda de ma
nifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración municipal por término de ocho 
dias, á contar desdo mañana 2 del ac
tual, al objeto de que los contribuyen
tes puedan examinarlo y presentar sus 
reclamaciones, las cuales no serán ad
mitidas pasado el término espresado.

Felanitx 1.” de Agosto de 1880.— 
' El Alcalde, Tomás Bordoy.—P. A. delmás grave motivo los resultados no Valls d p.ldnue

respondiesen a los propósitos de esta - 
Dirección con daño del servicio y de i
los intereses del Tesoro.

Sírvase V. S. acusar recibo de esta 
circular y de maniiestai' las disposicio
nes que crea debe adoptar para su 
más exacto y cabal cumplimiento.

Lo que se anuncia en este periódico ,
Oficial en cumplimiento de lo man- ' 
dado.

Palma 3 Agosta de 1880.—El Jefe I 
Económico, Francisco Coronado.

Núm. 189.

Ntím. 192.

Núm. 191.
COMANDANCIA GENERAL

SUBINSPECCION DE INGENIE R O S

BALEARES.

Debiendo proveerse tres plazas de 
Maestros de obras militares de 3.a cla
se que se hallan vacantes, se publica 

i para conocimiento de los que deseen 
1 obtenerlas, en el concepto do que el 
1 exámen teórico tendrá lugar en Gua-

Comisioii de ecalyacion // repartimiento ti-' ? dalajara el dia l.° de Octubre próximo 
la Contribuciam territorial de la ciudad 1 y las condiciones que deben reunir los

1). Andrés Calleja ij Sunches Juez depri- i 
mera instancia del Distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.
Hago saber: que en este Juzgado y 

escribanía del infrascrito actuario á 
instancia de Pedro Castell y Pujol, ve
cino de la villa de Andraitx, se lia pre
sentado escrito solicitando se inscriba 
á su nombre en el Registro do Pro-' 
piedad de este partido, una porción de 
tierra que posee en el término de An
draitx, denominada San Tclmo, junto 
al Oratorio del mismo nombre, de ca
bida de cincuenta y tres áreas, ó lo 
(pie fuere, que linda porN. con tierra 
de Sebastiana, Catalina y María Ale- 
mañy y Enseñat y de Jaime Alenia- 
ñy y Pujol, por Este y Sur con la 
de Gabriel Castell y Pujol y por Oes
te con otra de su Alteza el Principe 
Imperial do Austria, y el mencionado 
Oratorio.

La obtuvo por herencia de su padre 
Pedro Castell y Pujol, que falleció en 
quince de Noviembre de mil ochocien
tos sesenta y cuatro y por división 
verbal que se libré) con sus coherede
ros Gcróninia, Francisca, Ana, Mar
garita y Juan Castell y Pujol y su ma
dre Francisca Ana Pujol y Pujol, v 
por medio del presente se convoca a 
todos los (¡lie se crean perjudicados 
con la inscripción que se solicita, pa- 

> ra que dentro el plazo de sesenta (lias 
. á contár desde la inserción del pre-

.... . ......... ... _ i sente, ofrezcan las pruebas pertenc-
E1 repartnrnento de la Contribución Aaeta Oficial del 16 de Setiembre do cientes sobre los derechos que les asis- 

‘ "" "" tan y alegaren. Palma tres de Agosto
iL’ Palma. aspirantes se hallan insertas en la Ga

sus ingresos,sin que quede cantidad । de inmuebles cultivo y ganadería de ^1675.

M.C.D. 2022



Núin. 193.de mil ochocientos ochenta.—Andrés 
Calleja.—Por su mandado.—Antonio 
Tomás.

Factoría de Subsistencias de Pahua.

3

Mes de Julio de 1880.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.

Por la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado se ha emitido el 
siguiente, dictamen.■
, «Exino. S.: En cumplimiento de la 
Beal orden de 30 del mes último, ha 
examinado la Sección el expediente 
promovido por 1). Hilario Marqués 
contra la providencia del Gobernador 
de Zaragoza que le obligó al pago de 
86 pesetas, importe de las dietas de
vengadas por un Delegado en la for
mación de cuentas municipales que el 
recurrente debió rendir como deposi
tario del Ayuntamiento de Bubierca.

Reclamadas diferentes veces sin re
sultado las cuentas correspondientes á 
los ejercicios de 1876 á 1878, que 
no habian sido rendidas á su debido 

. tiempo, el Gobernador dispuso su for
mación por un Delegado de su Auto- 

1 ridad, á quien asignó las dietas de cos
tumbre con cargo á los cuentadantes.

D. Hilario Marqués reclamó contra 
la imposición de 86 pesetas que le co
rrespondieron por tal concepto, fun
dándose en que diferentes veces había 
instado para que 1). Víctor Perez, Al
calde que fué en los años á que las 
cuentas se contraen, procediese á su 
formación sin realizar su objeto; y que 
tampoco había conseguido que este 
presentase los documentos justificati
vos necesarios que obraban en su 
poder.

El Gobernador, de conformidad con 
el informe de la Comisión provincial, 
desestimó la reclamación, por conside
rar que al pedir la presentación de las 
cuentas de que se trata el Depositario 
debió rendir las suyas, sin que fuese 
obstáculo para ello la morosidad de 
D. A íctor Perez en la presentación de 
las que debía rendir como Alcalde, por 
ser de distinta índole: que la circuns
tancia de hallarse en poder de Perez 
algunos justificantes no era obstáculo 
para que Marqués cumpliera lo que se 
le ordenaba, porque en su caso y á su 
tiempo hubiera dirigido la acción opor
tuna contra el primero, aparte de que 
tanto aquellos justificantes como todos 
los correspondientes á las cuentas de 
Depositaría debió retenerlos en su po
der el Depositario D. Hilario Marqués; 
y que á pesar de haber sido elegido 
este Alcalde y hallarse por tanto en 
condiciones favorables ¡tara llevar á 
efecto el examen y censura de las re
petidas cuentas, así como también su 
remisión inmediata al Gobierno de 
provincia, demoró su cumplimiento 
hasta el punto de dar ocasión á que so 
adoptara la extrema determinación de 
mandar á Bubierca el Delegado.

1 Y escando la Sección conforme con 
las consideraciones (pie el Gobernador 
emite en la providencia reclamada, 
opina que se debo desestimar el re
curso.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
IRe y  (Q. D. G.) con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Peal orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos

En la demanda interpuesta ante la 
Sala de lo contencioso del Consejo de 
Estado por D. Francisco Javier Cas- 
tejon contra la Real orden dictada por 
este Ministerio en 29 de Enero de 
1879, revocando los acuerdos de la 
Diputación provincial de Navarra, que 
eximió del pago de contribuciones de 
guerra á varios vecinos del Ayunta
miento do Cázeda, la Sección de lo 
Contencioso de aquel alto Cuerpo emi
tió el siguiente dictámen:

«La Sala de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la demanda de 
que acompaña copia, presentada por 
el Doctor 1). Francisco Javier Caste- 
jon, en nombre de Don Venancio Bas- 
terra y Guinda. D. Javier Larrar y 
Ezpeleta, D. Juan Miguel Góngora 
Zoco, D. Manuel Oneca Egea, Don 
Francisco Larrar Olaeta, D. Joaquín 
Lasala Arenas, I). Francisco Olleta 
Remon, D. Severo Lagüey é Ibarra, 
I). Ramón Ibero é [barra, Doña Blasa 
Baztan Bariain, Doña Francisca Urru- 
tia Perez, Doña María Guinda Baztan 
y Doña Josefa Ibero é Ibarra, vecinos 
de Cázeda (Navarra), contra la Real 
orden expedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 29 de Enero 
de 1879, que, revocando los acuerdos 
de aquella Diputación provincial, de
claró que los individuos expresados 
no pueden diirutar de los beneficios 
concedidos en la orden de 26 de Octu
bre de 1874, y que debían satisfacer 
como los demás vecinos las contri
buciones extraordinarias de guerra im
puestas por el general en Jefe del 
Ejército del Norte.

Resulta:
, Que el Ayuntamiento de Cázeda ele

vó al Ministerio recurso de alzada con
tra los acuerdos de la Diputación pro
vincial de Navarra que exceptuaron del 
pago de contribuciones extraordina
rias de guerra en la época comprendi
da desde el 26 de Octubre de 1874 al 
22 de Noviembre de 1875, á los con- i 
tribuyen tes que mencionaba la instan- : 
cia, vecinos de la expresada villa, los 
cuales, á juicio del Ayuntamiento, no 
debían gozar de semejante privilegio 
según los fundamentos que expresaba, 
y concluía pidiendo (pie fueran revo- 1

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

* rnihciu
C ANTIDAD ¿ie ia unidad

" Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR^ CLASE DE ARTÍCULOS. qq. métrs. Kilógrs. Hectógrs.
23 D. Julián Jaume................................ Harina de 1.a clase para

r

23
23

D. Baltasar Cortés................................
El mismo......................

pan de Hospital. 
Harina de 1.a para tropa. 
Id. de 2.a id.

6 
15
30

))

. »

»

)>

52‘00
50’10

23 El mismo. . . . Id. de 3.a id. j 5 » 45'00
23 D. Miguel Verger................................ Leña en rama. 20

»

»

»

»

40’50 
2’15

Radones de 6,9375 litros.
23 D. Baltasar Cortés.................................... Cebada. 12oo 075

Palma 1." de Agosto de 1880.-E1 Administrador, Juan Bibas.-V.« B."-E1 Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

años. Madrid 28 de Junio de 1880.— 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Zaragoza.

<De la Gaceta del 28.)

cadps los acuerdos de la Diputación:
Qué, prévia consulta de la Sección 

de Gobernación de este Consejo, reca
yó la Real orden de 29 de Enero de 
1879, al principio extractada, por la 
cual se accedió á lo pedido por el 
Ayuntamiento, y se dejó sin efecto lo 
resuelto por la Diputación:

Que el Doctor D. Francisco Javier 
González Castejon, en la representación 
antedicha, dedujo demanda en vía con
tenciosa contra la referida Real orden, 
alegando lo resuelto por el Ministerio 
de la Gobernación en 26 de Octubre 
de 1874 y los demás fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su 
propósito de que fuera revocada:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M., fué 
de parecer de que no debía ser admi
tida, pues la resolución reclamada era 
de carácter puramente político, dictada 
en el ejercicio de las facultades discre
cionales del Gobierno, y por consi
guiente que no había podido agraviar 
ningún derecho preexistente de los 
demandantes nacido de sus relaciones 
con la Administración del Estado.

Además de que la resolución de 26 de 
Octubre de 1874, que el actor invoca
ba, no tenía la importancia que supo- 
nifo e í establecía derecho, sino que 
refiriéndose á un caso concreto mani- 
íestaba el desagrado con que el Gober
nador había visto que no se exigie
ran contribuciones extraordinarias de 
guerra á individuos do una comunión 
política determinada, recomendando 
al Gobernador de Navarra el propósito 
del Gobierno de favorecer á los buenos 
y sufridos leberales:

A isto el art. 56 de la ley orgánica 
de este Consejo, según el cual los que 
se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó 
délas Direcciones generales quesea 
difinitiva y cause estado, podrán pre
sentar contra la misma demanda en 
vía contenciosa:

Considerando:
1Que el actor apoya su demanda 

en el agravio que supone haber inferido 
á los recurrentes lo resuelto en la Real 
orden reclamada, do (pie no les era 
aplicable el beneficio otorgado por el 
General en Jefe del Ejército del Norte 
á los habitantes de las Provincias 
Vascongadas y Navarra, respecto á la 
exacción de las contribuciones extra
ordinarias efe guerra: *

2.° Que el aprecio de los anteceden- ¡

tes y circunstancias que concurran en 
determinados indmduos para eximir
les de las antedichas contribuciones y 
obtener el expresado beneficio es pro
pio de la Administración activa, y en 
virtud de la especialidad del caso debe 
reputarse como un acto de Gobierno 
que no es revisable en via contenciosa;

La Sala, de conformidad con el pa
recer del Fiscal de S. M. entiende que 
no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Re y  
(Q. D. G.) con el preinserto dictámen, 
de Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 30 de Julio de 1880. 
— Romero y Robledo.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Navarra.

(De la Gaceta del 29.)

<1

, Pasado á informe de la Sección de 
i Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente incoado en este Ministe
rio con motivo de una alzada inter
puesta por el Ayuntamiento de Pra- 
doluengo contra un acuerdo de esa 

. Comisión provincial, que dejó sin efec
to el adoptado por la Municipalidad 
admitiendo la renuncia que, fundada 
en el mal estado de su salud, presen
tó D. Francisco Arana Mingo del car
go de Concejal, con fecha 19 de Abril 
último ha emitido el siguiente dictá
men:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 15 de Marzo último, 
ha examinado la Sección el expedien
te adjunto, promovido por el Ayunta
miento de Pradoluengo contra el acuer
do en que la Comisión provincial de 
Búrgos, dejando sin efecto el adopta
do por la corporación recurrente, ad
mitió la renuncia que, fúndada en el 
mal estado de su salud, presentó don 
Francisco Arana Mingo del cargo de 
Concejal.

, Muy dignas do consideración son 
ciertamente las afirmaciones (pie hace 
el Ayuntamiento acerca del buen es
tado de salud de D. Francisco Arana 
Mingo; pero cómo no acompaña prue
ba alguna que las corrobore, y el inte
resado por su parte justifica con una 
certificación expedida por los Faculta
tivos titulares (pie sus padecimientos 
físicos no le permiten dedicarse á las 
tareas inherentes al puesto de Concejal, 
entiende la Sección que, miéntras no
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se demuestra la inexactitud do lo que 
en dicho documento se declara, hay 
«pie atenerse á lo que del mismo resul
ta, conforme hizo la Comisión pro
vincial.

Hubiera sido conveniente que el in
teresado presentase la excusa durante 
el plazo que señala el art. 86 de ley elec
toral de 20 de Agosto de 1870, una vez 
que el padecimiento que, según el dic- 
támen de los facultativos, le impide 
servir el puesto de Conséjales anterior 
á las elecciones; pero la circunstan
cia de haberla formulado después de la 
constitución del Ayuntamiento no es, 
dado el motivo en que dicha excusa se 
funda, causa bastante para desaten
derla.

En virtud de lo expuesto, opina la 
Sección que procede desestimar el re
curso del Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Re y  (que 
I). g.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1880.— 
Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Burgos.

Por la Sección de Gobernación del 
Consejo de Esta,do se ha emitido el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el recurso de alzada interpues
to por D. Gerardo del Val, apoderado 
del Marqués de Ayerbe, contra una 
jiro videncia del Gobernador de Zara
goza, que desestimó la pretensión del 
recurso sobre abono de cantidades por 
atraso de pensiones censales impues
tas sobre los bienes del Ayuntamiento 
de Caspe.

Benita:
Que denegada por este la reclama

ción hecha á nombre del Marqués 
para que de las 27 pensiones que se 
le debían se le pagasen 15 al respecto 
de 4.263 rs. 54 cénts., apeló para ante 
el Gobernador de la provincia impug
nando al acuerdo del Ayuntamiento; 
y prévio informe de este, y de confor
midad con el emitido por la Comisión 
provincial, la expresada Autoridad de
sestimó la solicitud de Val, sin per
juicio de los derechos que pudieran 
asistir á su principal, fundándose pa
ra ello en (pie la reclamación procede 
de derechos creados en virtud do títu
los puramente civiles, y (pie en tal con
cepto no era á la Autoridad gubernati
va á la que correspondía entender en el 
asunto, sino á los Tribunales de jus
ticia.

Contra esta providenciaba interpues
to recursa do alzada el citado Val, ex
poniendo (pie los censos reclamados 

' proceden de un capital de 15.000 li
bras jaquesas impuestas sobre los Jáie- 
nes de la ciudad de Caspe:

Que el Ayuntamiento satisfizo á la 
casa del Marqués en esto siglo (y pres
cindiendo de siglos anteriores) Ips 
pensiones correspondientes desde 1814 
á 1819, do 1832 á 1836 y desdo 1810 
á 1866; de modo que al intentarse la 
reclamación en Agosto do 1878 debía 
el Ayuntamiento 27 pensiones, á pesar 
de lo cual sólo le reclaman 15, ó sean 
las de los años 1837 al 1839. y las ven

' cidas desdo 1867 á 1878:
Que la corporación censataría había 

consignado varias cantidades para el 

pago do estas pensiones en los presu
puestos de 1867 á 1878 hasta la suma 
de 42.635 rs., la cual no había sa
tisfecho:

Que para negarse al pago se funda 
pricipalmente la Municipalidad en ha
ber sido vendidos los bienes sobre que 
gravitaba el expresado censo: pero á 
este, dice el interesado, respondían 
todos los bienes de Propios del Ayun
tamiento, por más que especialmente 
estuviese afecto el molino y la posada: 
que si bien las leyes de desamortiza
ción pusieron en venta los bienes de 
las corporaciones civiles, respetaron 
las cargas que sobre los mismos pesa
ban, siendo cosa sabida que si aquellos 
no se rebajaban del precio al compra
dor, continúa sujeta al pago la corpo
ración de quien procedan los bienes; y 
que entregándose al Ayuntamiento el 
capital equivalente al 80 por 100 de 
los bienes vendidos ,y el rédito corres
pondientes é dicho capital, deben cu
brirse con él las atenciones á que las 
tincas estuvieren afectas.

Añade que no debe confundirse el 
expediente de subrogación del capital 
que el Marqués promovió en tiempo 
oportuno con el pago de las pensio
nes; pues si lo primero está reservado 
á la Superioridad, lo segundo debe 
realizarlo el Ayuntamiento; con tanto 
mayor motivo, cuanto que la obliga
ción se incluyó en el presupuesto. Im
pugna el fallo de la Comisión provin
cial, porque no habiendo negado el 
Ayuntamiento hí obligación consigna
da en las escrituras censales, no hay 
motivo para entablar una reclamación 
judicial sobre derechos que el deudor 
tiene reconocidos y ha sancionado 
con su conducta, y concluye solicitan
do que la corporación municq)al satis
faga la cantidad de 42.635 rs. que im
portan las 10 pensiones presupuestas 
en años anteriores, y las cuales queda
ron en descubierto; y respecto de los 
correspondientes á los cinco años de 
1870 á 1875, que no se sabe si lo fue
ron, se forme para su pago un presu
puesto adicional.

Examinadas por la Sección las ra
zones expuestas en el recurso, así co
mo también las disposiciones legales 
(pie sirven de fundamento al acuerdo 
del Ayuntamiento, cree que estas por 
sí solas ponen de manifiesto el equi
vocado giro que el apoderado del Mar
qués ha dado tí su reclamación.

Declarados en estado de venta los 
bienes de corporaciones civiles por la 
ley de desamortización de 11 de Julio 
de 1856, dispuso esta en sus artículos 
29, 30 y 31 que los censos y demás 
cargas tijas que sobre aquellos pesasen 
debían rebajarse del remate, quedando 
su pago de cargo del comprador: que 
si las cargas tenían hipoteca manco- 
munal, los acreedores podían elegir la, 
tinca ó tincas «pie tm iera por conve- 
miente para hacer la subrogación, y ! 
«pie si los acreedores no hiciesen la 
designación, la haría el Juez del partí- i 
do; disponiéndose además en la Real ।
orden de 3 de Mayo de 1860 que en 
los expedientes de subrogación liabian 
do ser oidas las corporaciones censata- 
rias para (pie certificasen de la legitimi
dad de las obligaciones censales; y por 
último, la Real órden de 13 de Junio de 
1866 estableció que, después de acre- . , _ . „ mente correspondan desde que las
(litada y revisada la renta que perol- í fincas se enajenaron.
hieran los censualistas,■se'les entregase En cuanto á la providencia del Go- 
en títulos del 3 por 100 consolidado 'bernador, impugnada por Val en el 
una cantidad suficiente á cubrir la concepto de (pie no habiendo negado

hieran los censualistas, se'les entregase 

misma renta que antes disfrutaban, 
rebajándose el capital que se le entre
gase de La masa de inscripciones co
rrespondiente á las corporación obli^ 
gada.

Resulta, pues, que estas disposicio
nes legales han modificado en cierto 
modo la manera de hacer efectivos sus 
derechos los perceptores de censos im
puestos sobre los bienes sujetos á la 
desamórtizacion, y que á ellas ha de
bido y debe atenerse el interesado. Si 
á la responsabilidad del censo estaban 
afectos el molino y la posada, debió 
entablar la oportuna reclamación para 
que al verificarse la, venta le fuese en
tregado el capital correspondiente, 
descontándose del precio del remate; 
y si es que del cumplimiento de la 
carga respondían todos los bienes del 
pueblo, según el recurrente dice tam
bién , y el Ayuntamiento lo asienta 
asimismo en su informe, entonces, fal
tando la inscripción concreta, del crédi
to sobre una finca determinada, con 
arreglo á la, ley hipotecaria y á las de 
desamortización, dejaría de ser una 
carga real aneja á las fincas vendidas.

De todos modos, desde el momento 
en ipie estos han sido enajenados por 
el Estado y han dejado por lo mismo 
de pertenecer al Ayuntamiento, no 
procede ya exigir á este directamente 
el pago de las pensiones que sobre las 
mismas pesaban, porque si el capital 
correspondiente no se descontó del 
precio del remate, y está pendiente la 
subrogación del capital, luego que esta 
se verifique y (pie el Estado satisfaga 
al Ayuntamiento en inscripciones el 
importe de los bienes vendidos sení el 
momento de hacer aplicación de lo 
dispuesto en la Real órden de 13 de 
Junio do 1866, entregando al censua
lista en títulos del 3 por 100 el capital 
correspondiente.

Alega sin embargo el apoderado del 
Marqués que una cosa, es el expedien
te para la subrogación del capital, el 
cual tiene ya incoado, y otra distinta 
el pago de las pensiones; pero si el 
Ayuntamiento no posee ya hoy los 
bienes que estaban afectos al cumpli
miento de aquella obligación; si lío ha 
llegado á recibir todavía, según dice, 
los títulos de tincas vendidas hace 12 

| años; si por esta, causa no ha percibido । tampoco la renta, correspondiente, no 
i puede ménos de inferirse de tales 
1 hechos la falta de razón con (pie so 
reclama al-Ayuntamiento de Caspe el 
pago de una obligación, cuyo capital 
é intereses se debe préviamento liqui
dar para entregar después el Estado 
su importe en la parte que respectiva
mente corresponda al Municipio y al 
acreedor censualista.

Además, al pago de las pensiones 
atrasadas, algunas de las cuales pue
den haber ya prescrito, tiene que pre
ceder una liquidación especial, puesto 
(pie basta que las fincas se vendieron 
debió atender á él el Ayuntainicnto; y 
después, cuando se haga la subroga
ción (leí capital, si esta se verifica en । inscripciones al entregar las que res- 
poctivamente corresponden al Ayunta
miento por sus bienes vendidos y al 
censualista por capital, no podrá mé- 
nos de tomarse en cuenta la parte de 
intereses que á uno y otro respectiva- 

el Ayuntamiento la obligación no exis 
te motivo para ejercitar acción alguna 
ante los Tribunales, como en dicha 
providencia se decide, la Sección no 
ve en esto otra cosa que una nueva 
declaración de que las reclamaciones 
el referido apoderado no proceden ante 
el Ayuntamiento ni ante el Goberna
dor, y asimismo una reserva de ac
ción por si el interesado, como lasti
mado en sus derechos civiles, estima 
utilizar el recurso establecido en el 
art. 172 de la ley municipal indepen
dientemente de las reclamaciones qúe 
ante las oficinas de Hacienda de la 
Administración central corresponda 
promover.

!• lindada la Sección en lo expuesto, 
es de parecer que procede desestimar 
el recurso.»

ú habiéndose conformado S. M. el 
Re y  (Q. D. G.) con el preinserto dic
támen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 30 de Junio de 1880.— 
Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.

(De la Gaceta de 30 julio J

MINISTERIO DE FOMENTO. 
REAL ÓRDEN.

< Por la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado se ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el recurso de alzada interpues
to por D. Gerardo del Val, apoderado 
del Marqués de Ayerbe, contra una 
providencia del Gobernador de Zara
goza, que desestimó la pretensión del 
recurrente* sobre abono de cantidades 
por atrasos de pensiones censales im
puestas sobre los bienes del Ayunta
miento de Caspe.

Resulta:
Que denegada por este la reclama

ción hecha a nombre del Marqués para 
quedólas 27 pensiones que se le de- 
bian se le pagasen 15 al respecto de 
4.263 rs. 54 cénts., apeló para ante el 
Gobernador de la provincia impugnan
do al acuerdo del Ayuntamiento; y 
prévio informe de este, y de conformi
dad con el emitido por la Comisión 
provincial, la expresada Autoridad 
desestimo la solicitud de Val, sin per
juicio de los derechos que pudieran 
asistir á su principal, fundándose para 
ello en que la reclamación procede de 
derechos creados en virtud de títulos 
puramente civiles y que en tal concepto 
no era á la Autoridad gubernativa ála 
que correspondía entender en el asun
to, sino á los Tribunales de justicia.

En virtud do lo expuesto, opina la 
Sección (pie procede desestimar el re
curso del Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Re y  (que 
D. G.) con el preinserto dictámen, se 

1 ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
! su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Julio de 1880.— 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Búrgos.

( De la Gaceta del 29. )
-PALMA

IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA.
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